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- EXPEDIENTE No. 118061-2005 

Guayaquil, 24 de julio del 2006 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

DE GUAYAQUIL 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por la presente comunico a ustedes que el día 20 de julio 2006, en el Libro de Acciones 
y Accionistas de mi representada la Compañía ADARTES S.A., he procedido a 
registrar las transferencias de acciones, las mismas que a continuación detallo: 

La señorita ORALIA LEONILA ALCIVAR MACIAS, de nacionalidad ecuatoriana, 

portadora de la cédula de ciudadanía No. 0913152708, transfiere 400 acciones 
ordinarias y nominativas del valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, pagadas en un 100%, a favor del señor CARLOS ALBERTO CHILAN PALMA 
portador de la cédula de ciudadanía ++ 091641291-9, 

Por lo tanto el capital social de la compañía ADARTES S.A., queda de la siguiente 
manera: 

La señorita ORALIA LEONILA ALCIVAR MACIAS, es propietaria de 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, y 

El señor CARLOS ALBERTO CHILAN PALMA, es propietario de 
CUATROCIENTAS (400) acciones ordinarias y nominativas del valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una. 

Particular que comunico a ustedes para los fines legales pertinentes. 

Atentamente 
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